
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO 

Radicación 760013103009202100289-00 

Ejecutivo 

 

Santiago de Cali, veintinueve de julio de dos mil veintiuno  

 

Como quiera que las medidas cautelares solicitadas por la apoderada judicial de la parte demandante son 

procedentes, el juzgado 

 

RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR el embargo del vehículo distinguido con las placas JHX-505 denunciado como de 

propiedad del demandado. Líbrese oficio a la Secretaría de Tránsito y Transporte de Cali  

 

 

2.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros que por cualquier producto bancario posea el 

señor NESTOR ALIRIO DUQUE ARISTIZABAL, en los siguientes Bancos: Bancolombia, 

Davivienda, BBVA, Itaú, Bogotá, Popular, Scotiabank Colpatria, Occidente, Caja Social, AV Villas, 

Falabella. Líbrese el oficio pertinente haciéndose la advertencia sobre la cantidad inembargabilidad. La 

anterior medida se limita hasta la suma de $1.056.000.000,oo M/cte. Librar el oficio circular pertinente. 

 

3.- DECRETAR el embargo de los establecimientos de comercios denominados OPTICAS FULL 

VISIÓN CALI P1, matrícula No. 807335-2, ubicada en la calle 14 No. 5-24 Local 1007 de Cali; 

OPTICAS FULL VISIÓN CALI P2, matrícula No. 890324-2, ubicado en la calle 14 No. 5-25 de Cali; 

OPTICAS FULL VISION CALI P3 matrícula No. 890325-2, ubicado en la carrera 5 No. 13-68 Local 

1082 de Cali; OPTICAS FULL VISION CALI P4 matrícula No. 917577-2, ubicado en la calle 14 No. 8-

78 Local 74-75 de Cali; OPTICAS FULL VISION CALI P6 matrícula No. 932544-2, ubicado en la 

carrera 5 No. 13- 68, Piso 2, Local 2153 de Cali; OPTICAS FULL VISION CALI matrícula No.: 960106-

2, ubicado en la calle 14 No. 5-24 Local 2159 de Cali; OPTICAS FULL VISION CALI P7 matrícula No. 

974650-2, ubicado en la calle 14 No. 5-24 Local 1169 de Cali; OPTICAS FULL VISION CALI P8 

matrícula No.: 1032026-2, ubicado en la carrera 5 No. 13-68 Centro Comercial La Fortuna Local 1010 de 

Cali. Líbrese oficio a la Cámara de Comercio de Cali. 

 

  

NOTIFÍQUESE 
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CARLOS  DAVID LUCERO   MONTENEGRO  

JUEZ  
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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO  

Radicación 760013103009202100289-00 

Ejecutivo 

 

Santiago de Cali, veintinueve de julio de dos mil veintiuno  

 

Toda vez que los documentos aportados como base de recaudo reúne las exigencias previstas en los 

artículos 621 y 772 del Código de Comercio y 617 del Estatuto Tributario y las estipulaciones contenidas 

en el art. 422 y ss. del Código General del Proceso, además la demanda cumple los requisitos del art. 82 y 

ss. Ibídem, siendo de nuestra competencia, el juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 430 

del Código General del Proceso, 

 

RESUELVE 

 

A.- ORDENAR al señor NESTOR ALIRIO DUQUE ARISTIZABAL que, dentro de los cinco días 

siguientes al de la notificación que de este auto se le surta en legal forma, pague a favor de la sociedad 

SERVIOPTICAS S.A.S., lo que a continuación se detalla: 

 

1.- La suma de $54.936,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-13512 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 22 de agosto 

de 2019 hasta el pago total de la obligación.  

   

2.- La suma de $3.768.094,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-13808 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 29 de agosto 

de 2019 hasta el pago total de la obligación.  

 

3.- La suma de $2.677.480,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-13796 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 29 de agosto 

de 2019 hasta el pago total de la obligación.  

 

4.- La suma de $1.942.500,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-13801 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 29 de agosto 

de 2019 hasta el pago total de la obligación. 

 

5.- La suma de $1.642.812,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-13798 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 29 de agosto 

de 2019 hasta el pago total de la obligación. 

 

6.- La suma de $11.231.212,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-13792 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 29 de agosto 

de 2019 hasta el pago total de la obligación. 

 

7.- La suma de $3.530.964,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-13815 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 29 de agosto 

de 2019 hasta el pago total de la obligación. 

 

8.- La suma de $7.647.044,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-13842 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 29 de agosto 

de 2019 hasta el pago total de la obligación. 

 

9.- La suma de $2.241.282,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-14049 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 05 de 

septiembre de 2019 hasta el pago total de la obligación. 

 

10.- La suma de $1.472.400,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-14047 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 05 de 

septiembre de 2019 hasta el pago total de la obligación. 

 

11.- La suma de $860.220,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-14048 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 05 de 



septiembre de 2019 hasta el pago total de la obligación. 

12.- La suma de $2.163.892,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-14046 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 05 de 

septiembre de 2019 hasta el pago total de la obligación. 

 

13.- La suma de $449.280,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-14050 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 05 de 

septiembre de 2019 hasta el pago total de la obligación. 

 

14.- La suma de $4.206.412,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-14089 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 05 de 

septiembre de 2019 hasta el pago total de la obligación. 

 

15.- La suma de $5.397.300,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-14407 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 11 de 

septiembre de 2019 hasta el pago total de la obligación. 

 

16.- La suma de $5.823.380,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-14405 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 11 de 

septiembre de 2019 hasta el pago total de la obligación. 

 

17.- La suma de $2.635.294,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-14406 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 11 de 

septiembre de 2019 hasta el pago total de la obligación. 

 

18.- La suma de $4.493.360,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-14404 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 11 de 

septiembre de 2019 hasta el pago total de la obligación. 

 

19.- La suma de $357.840,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-14408 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 11 de 

septiembre de 2019 hasta el pago total de la obligación. 

 

20.- La suma de $8.467.498,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-18629 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 19 de 

diciembre de 2019 hasta el pago total de la obligación. 

 

21.- La suma de $947.520,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-18637 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 19 de 

diciembre de 2019 hasta el pago total de la obligación. 

 

22.- La suma de $2.882.580,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-18641 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 19 de 

diciembre de 2019 hasta el pago total de la obligación. 

 

23.- La suma de $5.415.480,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-18901 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 26 de 

diciembre de 2019 hasta el pago total de la obligación. 

 

24.- La suma de $7.833.480,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-18893 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 26 de 

diciembre de 2019 hasta el pago total de la obligación. 

 

25.- La suma de $241.020,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-18896 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 26 de 

diciembre de 2019 hasta el pago total de la obligación. 

 

26.- La suma de $4.907.760,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-18891 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 26 de 

diciembre de 2019 hasta el pago total de la obligación. 



 

27.- La suma de $811.420,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-18902 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 26 de 

diciembre de 2019 hasta el pago total de la obligación. 

 

28.- La suma de $4.491.840,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-18923 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 26 de 

diciembre de 2019 hasta el pago total de la obligación. 

 

29.- La suma de $4.064.380,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-19104 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 31 de 

diciembre de 2019 hasta el pago total de la obligación. 

 

30.- La suma de $1.270.080,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-19129 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 31 de 

diciembre de 2019 hasta el pago total de la obligación. 

 

31.- La suma de $18.032.500,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-19086 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 31 de 

diciembre de 2019 hasta el pago total de la obligación. 

 

32.- La suma de $988.740,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-19114 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 31 de 

diciembre de 2019 hasta el pago total de la obligación. 

 

33.- La suma de $16.874.200,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-19095 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 31 de 

diciembre de 2019 hasta el pago total de la obligación. 

 

34.- La suma de $1.181.880,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-19134 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 31 de 

diciembre de 2019 hasta el pago total de la obligación. 

 

35.- La suma de $1.117.080,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-19118 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 31 de 

diciembre de 2019 hasta el pago total de la obligación. 

 

36.- La suma de $358.428,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-19197 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 02 de enero 

de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

37.- La suma de $586.136,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-19195 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 22 de agosto 

de 2019 hasta el pago total de la obligación. 

 

38.- La suma de $161.092,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-19196 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 02 de enero 

de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

39.- La suma de $592.416,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-19194 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 02 de enero 

de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

40.- La suma de $98.280,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-19198 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 02 de enero 

de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

41.- La suma de $362.180,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-19199 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 02 de enero 

de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 



42.- La suma de $4.463.510,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-19512 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 12 de enero 

de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

43.- La suma de $2.379.240,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-19551 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 12 de enero 

de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

44.- La suma de $533.548,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-19517 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 12 de enero 

de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

45.- La suma de $3.988.676,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-19518 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 12 de enero 

de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

46.- La suma de $2.701.992,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-19575 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 12 de enero 

de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

47.- La suma de $3.261.884,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-19550 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 12 de enero 

de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

48.- La suma de $4.927.400,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-19800 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 16 de enero 

de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

49.- La suma de $3.738.768,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-19825 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 16 de enero 

de 2020  hasta el pago total de la obligación. 

 

50.- La suma de $131.220,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-19807 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 16 de enero 

de 2020  hasta el pago total de la obligación. 

 

51.- La suma de $15.322.126,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-19827 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 16 de enero 

de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

52.- La suma de $1.079.060,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-19809 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 16 de enero 

de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

53.- La suma de $1.506.844,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-19775 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 16 de enero 

de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

54.- La suma de $4.057.008,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-20058 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 23 de enero 

de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

55.- La suma de $2.353.152,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-20066 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 23 de enero 

de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

56.- La suma de $533.924,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-20042 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 23 de enero 

de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 



57.- La suma de $4.940.882,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-20044 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 23 de enero 

de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

58.- La suma de $1.715.084,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-20043 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 23 de enero 

de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

59.- La suma de $3.159.624,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-20059 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 23 de enero 

de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

60.- La suma de $2.068.564,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-20350 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 30 de enero 

de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

61.- La suma de $3.777.020,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-20364 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 30 de enero 

de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

62.- La suma de $983.880,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-20347 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 30 de enero 

de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

63.- La suma de $10.642.318,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-20341 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 30 de enero 

de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

64.- La suma de $2.170.848,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-20354 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 30 de enero 

de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

65.- La suma de $2.342.044,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-20353 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 30 de enero 

de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

66.- La suma de $2.147.396,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-20627 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 06 de 

febrero de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

67.- La suma de $1.826.424,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-20625 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 06 de 

febrero de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

68.- La suma de $64.500,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-20626 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 06 de 

febrero de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

69.- La suma de $2.804.676,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-20624 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 06 de 

febrero de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

70.- La suma de $285.540,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-20630 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 06 de 

febrero de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

71.- La suma de $3.211.920,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-20631 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 06 de 

febrero de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 



72.- La suma de $2.748.352,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-20963 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 12 de 

febrero de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

73.- La suma de $2.964.832,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-20952 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 12 de 

febrero de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

74.- La suma de $1.081.298,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-20960 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 12 de 

febrero de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

75.- La suma de $8.703.200,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-20962 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 12 de 

febrero de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

76.- La suma de $1.677.656,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-20961 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 12 de 

febrero de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

77.- La suma de $1.133.892,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-20973 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 20 de 

febrero de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

78.- La suma de $3.580.260,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-21298 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 20 de 

febrero de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

79.- La suma de $3.113.596,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-21293 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 20 de 

febrero de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

80.- La suma de $98.280,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-21297 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 20 de 

febrero de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

81.- La suma de $3.754.108,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-21299 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 20 de 

febrero de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

82.- La suma de $1.115.336,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-21300 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 22 de agosto 

de 2019 hasta el pago total de la obligación. 

 

83.- La suma de $3.543.048,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-21288 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 20 de 

febrero de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

84.- La suma de $3.165.108,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-21571 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 27 de 

febrero de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

85.- La suma de $2.509.600,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-21585 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 27 de 

febrero de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

86.- La suma de $181.220,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-21590 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 27 de 

febrero de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 



87.- La suma de $1.259.456,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-21591 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 27 de 

febrero de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

88.- La suma de $478.352,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-21560 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 27 de 

febrero de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

89.- La suma de $2.615.152,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-21594 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 27 de 

febrero de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

90.- La suma de $2.728.868,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-21722 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 01 de marzo 

de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

91.- La suma de $2.492.528,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-21717 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 01 de marzo 

de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

92.- La suma de $946.240,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-21732 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 01 de marzo 

de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

93.- La suma de $289.152,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-21733 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 01 de marzo 

de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

94.- La suma de $1.423.692,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-21695 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 01 de marzo 

de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

95.- La suma de $2.047.172,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-21721 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 01 de marzo 

de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

96.- La suma de $865.688,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-21881 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 05 de marzo 

de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

97.- La suma de $1.416.944,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-21871 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 05 de marzo 

de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

98.- La suma de $283.500,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-21879 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 05 de marzo 

de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

99.- La suma de $688.148,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-21870 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 05 de marzo 

de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

100.- La suma de $993.600,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-21882 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 05 de marzo 

de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

101.- La suma de $2.325.484,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-21895 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 05 de marzo 

de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 



102.- La suma de $5.922.008,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-22204 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 12 de marzo 

de 2020  hasta el pago total de la obligación. 

 

103.- La suma de $1.065.500,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-22208 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 12 de marzo 

de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

104.- La suma de $20.607.543,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta 

No. FC05-22213 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 12 de 

marzo de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

105.- La suma de $1.592.472,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-22183 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 12 de marzo 

de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

106.- La suma de $4.180.760,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-22202 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 12 de marzo 

de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

107.- La suma de $1.941.376,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-22262 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 19 de marzo 

de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

108.- La suma de $8.116.672,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-22573 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 19 de marzo 

de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

109.- La suma de $3.611.772,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-22598 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 19 de marzo 

de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

110.- La suma de $41.000,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-22599 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 19 de marzo 

de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

111.- La suma de $20.179.168,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta 

No. FC05-22609 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 19 de 

marzo de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

112.- La suma de $9.839.926,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-22582 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 19 de marzo 

de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

113.- La suma de $4.176.476,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-22586 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 19 de marzo 

de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

114.- La suma de $3.299.444,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-22604 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 19 de marzo 

de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

115.- La suma de $2.243.024,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-22984 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 26 de marzo 

de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

116.- La suma de $2.893.788,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-22969 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 26 de marzo 

de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 



117.- La suma de $64.500,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-22979 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 26 de marzo 

de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

118.- La suma de $7.473.376,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-22987 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 26 de marzo 

de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

119.- La suma de $4.192.080,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-22990 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 26 de marzo 

de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

120.- La suma de $4.528.628,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-22994 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 26 de marzo 

de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

121.- La suma de $5.292.652,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-22999 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 26 de marzo 

de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

122.- La suma de $5.182.600,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-23329 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 01 de abril 

de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

123.- La suma de $2.795.066,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-23307 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 01 de abril 

de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

124.- La suma de $6.915.810,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-23312 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 01 de abril 

de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

125.- La suma de $19.263.316,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta 

No. FC05-23348 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 01 de 

abril de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

126.- La suma de $2.563.180,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-23347 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 01 de abril 

de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

127.- La suma de $1.810.088,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-23341 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 01 de abril 

de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

128.- La suma de $2.924.848,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-23326 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 01 de abril 

de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

129.- La suma de $4.958.652,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-23734 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 09 de abril 

de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

130.- La suma de $2.945.376,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-23749 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 09 de abril 

de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

131.- La suma de $5.140.800,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-23751 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 09 de abril 

de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 



132.- La suma de $1.565.836,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-23724 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 09 de abril 

de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

133.- La suma de $2.411.894,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-23726 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 09 de abril 

de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

134.- La suma de $1.966.384,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-23732 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 09 de abril 

de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

135.- La suma de $2.320.876,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-23753 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 09 de abril 

de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

136.- La suma de $1.028.150,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-82 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 11 de abril de 

2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

137.- La suma de $5.733.492,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-24158 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 16 de abril 

de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

138.- La suma de $2.622.928,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-24170 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 16 de abril 

de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

139.- La suma de $1.883.622,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-24173 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 16 de abril 

de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

140.- La suma de $5.500.084,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-24176 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 16 de abril 

de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

141.- La suma de $478.352,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-24143 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 16 de abril 

de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

142.- La suma de $4.718.252,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-24181 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 16 de abril 

de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

143.- La suma de $5.050.972,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-24523 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 23 de abril 

de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

144.- La suma de $3.159.244,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-24532 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 23 de abril 

de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

145.- La suma de $3.832.056,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-24537 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 23 de abril 

de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

146.- La suma de $17.213.822,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta 

No. FC05-24538 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 23 de 

abril de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 



147.- La suma de $204.850,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-24524 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 23 de abril 

de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

148.- La suma de $2.018.428,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-24556 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 23 de abril 

de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

149.- La suma de $3.387.868,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-24910 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 30 de abril 

de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

150.- La suma de $4.843.842,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-24909 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 30 de abril 

de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

151.- La suma de $1.824.068,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-24925 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 30 de abril 

de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

152.- La suma de $2.465.920,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-24903 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 30 de abril 

de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

153.- La suma de $749.044,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-24915 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 30 de abril 

de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

154.- La suma de $1.633.848,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-24928 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 30 de abril 

de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

155.- La suma de $4.346.940,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-25225 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 07 de mayo 

de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

156.- La suma de $2.143.966,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-25234 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 07 de mayo 

de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

157.- La suma de $989.640,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-25240 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 07 de mayo 

de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

158.- La suma de $6.737.940,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-25217 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 07 de mayo 

de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

159.- La suma de $641.908,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-25226 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 07 de mayo 

de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

160.- La suma de $2.805.324,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-25325 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 09 de mayo 

de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

161.- La suma de $3.460.856,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-25598 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 14 de mayo 

de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 



162.- La suma de $3.961.120,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-25590 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 14 de mayo 

de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

163.- La suma de $814.460,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-25606 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 14 de mayo 

de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

164.- La suma de $3.212.980,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-25608 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 14 de mayo 

de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

165.- La suma de $299.368,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-25589 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 14 de mayo 

de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

166.- La suma de $1.883.708,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-25620 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 14 de mayo 

de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

167.- La suma de $4.739.826,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-25930 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 24 de mayo 

de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

168.- La suma de $1.014.398,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-25928 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el el 24 de 

mayo de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

169.- La suma de $625.960,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-25929 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el el 24 de 

mayo de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

170.- La suma de $3.494.664,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-25927 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el el 24 de 

mayo de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

171.- La suma de $1.526.252,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-25931 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el el 24 de 

mayo de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

172.- La suma de $1.301.224,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-25932 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el el 24 de 

mayo de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

173.- La suma de $158.940,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-26061 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 30 de junio 

de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

174.- La suma de $44.700,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-26173 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 09 de julio 

de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

175.- La suma de $341.568,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-26348 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 16 de julio 

de 2020  hasta el pago total de la obligación. 

 

176.- La suma de $1.568.376,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-26364 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 16 de julio 

de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 



177.- La suma de $477.310,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-26680 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 23 de julio 

de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

178.- La suma de $91.200,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-26681 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 23 de julio 

de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

179.- La suma de $151.000,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-28390 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 17 de agosto 

de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

180.- La suma de $103.140,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en la factura de venta No. 

FC05-28748 más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida, liquidados desde el 23 de agosto 

de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

B.- Sobre las costas se decidirá oportunamente. 

 

C.- NOTIFICAR este proveído a la parte demandada de conformidad con los artículos 291, 292 del 

Código General del Proceso o artículo 8 del Decreto 806 de 2020 del Ministerio de Justicia y del 

Derecho, advirtiéndole que tiene un término de diez (10) días para proponer excepciones, los cuales 

transcurrirán paralelamente con los cinco que tienen para cancelar la acreencia. 

 

D.- RECONOCER personería amplia y suficiente a la doctora Luzbian Gutiérrez Marín, abogado 

titulado y en ejercicio de la profesión como apoderado judicial de la sociedad SERVIOPTICA S.A.S., en 

la forma y términos del mandato conferido. 

 

E.- ARCHÍVESE la copia de la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

CARLOS  DAVID LUCERO   MONTENEGRO  

JUEZ  
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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO  

Radicación 760013103009202100299-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve de julio de dos mil veintiuno 

 

Como quiera que la medida cautelar solicitada por el apoderado judicial de la parte demandante son 

procedentes, el juzgado 

 

RESUELVE 

 

DECRETAR el embargo y retención de los dineros que posea el señor OMER SMIDT en, cuentas de 

ahorros, corrientes, CDT o cualquier otro producto en las entidades principales y sucursales relacionadas en el 

escrito de medidas cautelares (Banco Agrario de Colombia, Banco AV Villas, Banco Caja Social, Banco 

BBVA Colombia, Banco Davivienda, Banco de Bogotá, Banco de Occidente, Banco GNB Sudameris, Banco 

Popular, Banco Itaú, Bancoomeva, Bancolombia, Banco Falabella, Banco Pichincha, Banco W, Banco 

Finandina, Bancamia y Soctiabank Colpatria. Líbrese el oficio pertinente haciéndose la advertencia sobre la 

cantidad inembargabilidad. La anterior medida se limita hasta la suma de $293.000.000,oo M/cte. Librar el 

oficio circular pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

CARLOS  DAVID LUCERO   MONTENEGRO  

JUEZ  
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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO  

Radicación 760013103009202100299-00 

Ejecutivo 

 

Santiago de Cali, veintinueve de julio de dos mil veintiuno 

 

Toda vez que los documentos aportados como base de recaudo reúnen las exigencias previstas en los artículos 

621 y 709 del Código de Comercio y 617 del Estatuto Tributario y las estipulaciones contenidas en el art. 422 

y ss. del Código General del Proceso, además la demanda cumple los requisitos del art. 82 y ss. Ibídem, 

siendo de nuestra competencia, el juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 430 del Código 

General del Proceso, 

 

RESUELVE 

 

1.- ORDENAR al señor OMER SMIDT que, dentro de los cinco días siguientes al de la notificación que de 

este auto se le surta en legal forma, pague a favor de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 

COLOMBIA S. A.  – BBVA COLOMBIA, lo que a continuación se detalla: 

 

CAPITAL.-  

 

A.- La suma de $91.784.868,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en el pagaré No. 

05249600257755 presentado como base de la obligación. 

   

B.- La suma de $12.824.260,oo por concepto de intereses de plazo liquidados a la tasa del 15.999 efectivo 

anual sobre la anterior suma de dinero, liquidados desde el 25 de septiembre de 2020 al 14 de julio de 2021. 

 

C.- Por los intereses de mora sobre el saldo de capital a la tasa máxima legal fluctuante permitida por la 

Superintendencia Financiera, liquidados desde el 15 de julio de 2021 hasta el pago total de la obligación. 

 

CAPITAL.-  

 

D.- La suma de $2.111.509,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en el pagaré No. 

05249600250024 presentado como base de la obligación. 

   

E.- La suma de $165.261,oo por concepto de intereses de plazo liquidados a la tasa del 15.999 efectivo anual 

sobre la anterior suma de dinero, liquidados desde el 17 de diciembre de 2020 al 14 de julio de 2021. 

 

F.- Por los intereses de mora sobre el saldo de capital a la tasa máxima legal fluctuante permitida por la 

Superintendencia Financiera, liquidados desde el 15 de julio de 2021 hasta el pago total de la obligación. 

 

CAPITAL.-  

 

G.- La suma de $7.807.305,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en el pagaré No. 

05245000309820 presentado como base de la obligación. 

   

H.- La suma de $1.378.257,oo por concepto de intereses de plazo liquidados a la tasa del 26.76% efectivo 

anual sobre la anterior suma de dinero, liquidados desde el 19 de noviembre de 2020 al 14 de julio de 2021. 

I.- Por los intereses de mora sobre el saldo de capital a la tasa máxima legal fluctuante permitida por la 

Superintendencia Financiera, liquidados desde el 15 de julio de 2021 hasta el pago total de la obligación. 

 

CAPITAL.-  

 

J.- La suma de $51.163.580,oo M/cte., como saldo de la obligación contenida en el pagaré No. 

05240100008273 que contiene la obligación 05245000296605 presentado como base de la obligación. 

   

K.- La suma de $10.297.004,oo por concepto de intereses de plazo liquidados a la tasa del 27.14 efectivo 

anual sobre la anterior suma de dinero, liquidados desde el 19 de octubre de 2020 al 14 de julio de 2021. 

 

L.- Por los intereses de mora sobre el saldo de capital a la tasa máxima legal fluctuante permitida por la 

Superintendencia Financiera, liquidados desde el 15 de julio de 2021 hasta el pago total de la obligación. 

 

2.- Sobre las costas se decidirá oportunamente. 

 

3.- NOTIFICAR este proveído a la parte demandada de conformidad con los artículos 291, 292 del Código 

General del Proceso o artículo 8 del Decreto 806 de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho, 

advirtiéndole que tiene un término de diez (10) días para proponer excepciones, los cuales transcurrirán 

paralelamente con los cinco que tienen para cancelar la acreencia. 

 

4.- RECONOCER personería amplia y suficiente a la sociedad PUERTA Y   CASTRO ABOGADOS 

S.A.S., como apoderada judicial del BBVA COLOMBIA S. A., en la forma y términos a que se contrae el 

memorial poder aportado, quien actuará en este asunto a través de la doctora Doris Castro Vallejo. 

 

5.- AUTORIZAR, bajo la responsabilidad de la doctora Doris Castro Vallejo, a: MARÍA DEL ROSARIO 

LOZANO CÁRDENAS, NICOLE NAVISOY MAFLA, LUISA FERNANDA VÁSQUEZ BURBANO, 

ALEJANDRO RODRÍGUEZ FAJARDO, JOHN JAIRO VALENCIA GIRALDO, DARLY XIMENA 



LEDESMA BARREIRO, JERÓNIMO BUITRAGO CÁRDENAS y GABRIEL ANDRÉS MOLINA 

MENDOZA, para que revisen el proceso, retiren en su nombre todos los OFICIOS, COMUNICACIONES, 

AVISOS, DESPACHOS COMISORIOS, LISTADOS DE EMPLAZAMIENTO, AVISOS DE REMATE y 

demás providencias ordenadas por el juzgado para el cumplimiento de las NOTIFICACIONES y MEDIDAS 

PREVIAS solicitadas; así como también para que les sean entregadas copias de autos y/o providencias, para 

que retiren la demanda y/o el desglose de la demanda con sus respectivos anexos cuando sea necesario. 

 

6.- ARCHÍVESE la copia de la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

CARLOS  DAVID LUCERO   MONTENEGRO  

JUEZ  

JUZGADO 009 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA 
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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Radicación: 76001310300920210030200 

 

Santiago de Cali, veintiocho de julio de dos mil veintiuno 

 

Analizando la anterior demanda y sus anexos se observa lo siguiente: 

 

Primero.- No se acreditó que se le hubiera remitido copia de la demanda y de los anexos a la entidad demandada, 

como lo exige el inciso 4º del artículo 6º del Decreto 806 de 2020 proferido por el Ministerio de Justicia y del 

Derecho. 

 

Segundo.- No se indicó el nombre del representante legal de la entidad demanda (numeral 2º del artículo 82 del 

Código General del Proceso. 

 

Tercero.- No hay precisión y claridad en las pretensiones de la demanda, ya que no se indica que es lo que 

pretende con la presente demanda.    

 

Cuarto.- No se aportó el certificado de existencia y representación de la entidad demandada. 

 

Quinto.- No se hizo el juramento estimatorio tal cual como lo exige el artículo 206 del Código General del 

Proceso. Además, no se debe confundir la cuantía con la estimación de la indemnización que se pretende obtener 

dentro del presente asunto.   

 

En consecuencia, el Juzgado 

 

DISPONE: 

 

Primero.- INADMITIR la presente demanda VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL promovida por SEBASTÍAN SALAZAR HIGUITA, DANIEL JOANY 

SALAZAR HIGUITA, DEISY ALEJANDRA HIGUITA HIGUITA Y FERNEY SALAZAR HIGUITA 

contra EMSSANAR ESS, por las razones que da cuenta la presente providencia. 

 

Segundo.- RECONOCER personería amplia y suficiente al doctor Andrés Felipe Ceballos Álvarez, abogado 

titulada y en ejercicio de la profesión como apoderado judicial de la parte demandante, en la forma y término del 

mandato conferido.  

 

Tercero.- Concédasele a la parte actora el término de cinco (5) días, para si a bien lo tiene la subsane. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CARLOS DAVID LUCERO MONTENEGRO 

Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

CARLOS  DAVID LUCERO   MONTENEGRO  
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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO 

RADICACIÓN-760013103009202100303-00 

Hipotecario 

 

Santiago de Cali, veintinueve de julio de dos mil veintiuno 

 

Analizando la anterior demanda y sus anexos se observa lo siguiente: 

 

Primero.- Se están cobrando intereses de plazo desde el 02 de agosto de 2021 al 21 de julio de 2021, situación 

que debe ser aclarada pues es una pretensión que no tiene razón de ser. 

 

Segundo.- En el hecho tercero de la demanda, afirma la parte actora que los deudores se encuentran al día con 

los pagos de las cuotas de amortización e intereses, hasta el 02 de agosto de 2021, por lo que resulta ilógico que 

se esté demandado a personas que están al día en la obligación.  

 

En consecuencia, el Juzgado 

 

RESULEVE 

 

Primero.- INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTÍA REAL promovida por TITULARIZADORA COLOMBIANA S. A. HITOS, antes BANCO 

DAVIVIENDA S. A, contra GUSTAVO ADOLFO CÁRDENAS VALENCIA y SOLEDAD MOYA 

CASTRO, por las razones que da cuenta la presente providencia. 

 

Segundo.- RECONOCER personería amplia y suficiente al doctor Héctor Ceballos Vivas, abogado titulado y 

en ejercicio de la profesión, como apoderado judicial de la parte demandante, en la forma y términos del 

mandato conferido.  

 

Tercero.- Concédasele a la parte actora el término de cinco (5) días, para que, si a bien lo tiene, subsane. 

 

 

NOTIFIQUESE 
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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO  

RADICACIÓN-76001310300920210030600 

Hipotecario 

  

Santiago de Cali, veintinueve de julio de dos mil veintiuno 

 

Toda vez que los documentos aportados como base de recaudo reúnen las exigencias previstas en los artículos 

621 y 671 del C. de Comercio y las estipulaciones contenidas en el art. 422 y ss. del Código General del 

Proceso, además la demanda cumple los requisitos del art. 82 y ss. Ibídem, siendo de nuestra competencia, el 

juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 468 del Código General del Proceso, el juzgado 

 

RESUELVE: 

 

Primero.- ORDENAR a las señoras CAMILA MURIEL DE LA CRUZ, MARÍA FERNANDA MURIEL 

DE LA CRUZ Y MARÍA EUGENIA DE LA CRUZ, para que, dentro de los cinco días siguientes al de la 

notificación que de este auto se le surta en legal forma, pague a favor de GILBERTO ECHEVERRI 

MARTA Y LINA MARCELA MUÑOZ ÁLVAREZ, lo que a continuación se detalla: 

 

A.- CAPITAL. 

La suma de $137.000.000,oo, representados en la letra de cambio No. 0014. 

 

B.- INTERESES DE MORA 

A la tasa máxima legal fluctuante permitida por la Superintendencia Financiera, liquidados desde el 13 de 

junio de 2021 hasta el pago total de la obligación. 

 

C.- CAPITAL. 

La suma de $35.000.000,oo) representados en la letra de cambio No. 0015. 

 

D.- INTERESES DE MORA 

A la tasa máxima legal fluctuante permitida por la Superintendencia Financiera, liquidados desde el 18 de 

marzo de 2021 hasta el pago total de la obligación. 

 

Segundo.- Sobre las costas se decidirá oportunamente.- 

 

Tercero.- DECRETAR el EMBARGO de los inmuebles distinguidos con las matrículas inmobiliarias 370-

323412 y 370-323405 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad. Librar el oficio 

respectivo. 

 

Cuarto.- Reconocer personería amplia y suficiente al doctor John Jairo Trujillo Carmona, abogado titulado y 

en ejercicio de la profesión como apoderado judicial del demandante, en la forma y términos del mandato 

conferido. 

 

Quinto.- NOTIFICAR este proveído a la parte demandada de conformidad con los artículos 291, 292 del 

Código General del Proceso o artículo 8 del Decreto 806 de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho, 

advirtiéndoles que tienen un término de cinco (05) días para proponer excepciones, los cuales transcurrirán 

paralelamente con los cinco que tienen para cancelar la acreencia. 

 

Sexto.- ARCHIVAR copia de la demanda en el legajador respectivo. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 
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